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AUTO INTERLOCUTORIO No. 136 

 

Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su revisión 

se observa que el dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del 11 de noviembre de 2016, corresponde al realizado al señor Mauricio Javier 

Ortiz Varela y no a la aquí accionante, como se enuncia en el acápite de 

pruebas (Art. 26 numeral 3 del CPTSS) 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-RECONOCER personería al abogado Alberto Urrego Hoyos, identificado con 

la C.C. 16568985 y con T.P. 57807 del CSJ para que actúe como apoderado del 

demandante.  

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
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